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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Administración Fitosanitaria del
Estado

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Plantas ornamentales
importadas en la República Checa.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Resolución del Ministerio de
Agricultura de la República Checa, por la que designa el virus Impatiens necrotic spot
tospovirus (INSV) como plaga cuarentenaria, de conformidad con el párrafo 2 del
artículo 40 de la Ley Nº 147/1966 Coll (1 página).

5. Descripción del contenido:  La Ley establece la introducción de una modificación en las
condiciones fitosanitarias aplicables a la importación de plantas ornamentales en la
República Checa y designa el INSV como plaga cuarentenaria.

6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [ X  ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X  ] protección del territorio contra
otros daños causados por plagas

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Medidas de aplicación inmediata para
impedir que vuelva a entrar y propagarse el citado virus en el territorio de la República
Checa.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Se realizó una
evaluación de los niveles de riesgo de conformidad con las normas internacionales de
la FAO existentes sobre medidas fitosanitarias, que figura en la publicación Nº 2, de febrero
de 1996, sobre Directrices para el análisis del riesgo de plagas.  Por otro lado, existe una
recomendación regional de la Organización Europea y Mediterránea de Protección de las
Plantas, y la plaga en cuestión (Impatiens necrotic spot tospovirus - INSV) fue inscrita en la
Lista A2 de plagas cuarentenarias, como consta en el Resumen de las principales
conclusiones y recomendaciones del Grupo de Trabajo para el estudio de la reglamentación
fitosanitaria (formuladas durante la reunión celebrada en Valletta del 23 al 26 de junio
de 1998).
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial del
Ministerio de Agricultura de la República Checa (una vez adoptado).  (Disponible en
inglés.)

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  Marzo de 2000

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:


